
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio-Meta, trece de febrero de dos mil veinticuatro 
 
 

Unión Marital de Hecho 
 No. 50001-31-10-001-2023-00003-00  

 
        Demandante: Arbey Trujillo Bermeo 

 
Demandado: Sandra Maryury Nieto Marulanda 

 
 
Previo a tener por válida la diligencia de notificación, deberá 
allegarse la constancia de entrega a la demandada; es decir, la 
confirmación de este enteramiento como lo señala la ley 2213 de 
2022.  
 

Notifíquese, 

 

 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA   

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 10 del 14 de febrero de 2024 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


